Alan García Pérez

Presidente de la República del Perú

Palacio de gobierno

Plaza Mayor

Lima 1

Perú

Señor Presidente:

Quisiera expresarle mi honda preocupación por la falta de investigaciones independientes e imparciales sobre los hechos ocurridos el pasado 5 de junio en Bagua. Han pasado ya seis meses desde los sucesos de violencia y todavía no están siendo procesados todos los presuntos responsables ni se ha garantizado a todas las víctimas el derecho a la reparación, que deberá incluir el acceso a tratamiento médico y rehabilitación para todas las personas que hayan sufrido lesiones. 

Son asimismo preocupantes los cargos no fundamentados que pesan sobre miembros de las comunidades indígenas y la persecución y el hostigamiento de que se hace objeto a personas y organizaciones indígenas. Es un deber del Estado peruano garantizar que nadie será perseguido por defender sus derechos humanos, así como el asegurar que todas las personas acusadas tienen derecho a un juicio con garantías, que debe incluir el acceso a servicios de interpretación cuando el acusado así lo requiera y el acceso a asistencia letrada. Derecho que se habría negado a algunos de los detenidos el día 5 de junio. 

Solicito a su gobierno asigne prioridad a la necesidad de alcanzar un acuerdo y aprobar en el mínimo plazo de tiempo posible un proceso encaminado a garantizar el derecho de los pueblos indígenas al consentimiento libre, previo e informado sobre toda decisión que pueda afectar a su derecho a sus tierras ancestrales y los recursos naturales. Debe suspenderse la vigencia de los decretos legislativos que afectan los derechos de los pueblos indígenas a sus tierras ancestrales y a los recursos naturales hasta que se haya llevado a cabo una evaluación con el objeto de determinar su posible impacto. 

Es importante además que el Estado peruano revise todas las concesiones que se hayan otorgado a empresas de las industrias extractivas en áreas en las que tal actividad pueda afectar los derechos de los pueblos indígenas, con miras a tomar medidas apropiadas para garantizar la protección y el respeto a los derechos humanos. Ninguna actividad debe llevarse a cabo en estas áreas concesionadas hasta que se haya realizado dicha revisión, la cual debe incluir un proceso claro de consulta con las comunidades afectadas. 

También solicito que se asegure que, a partir de ahora, todos los miembros del personal de las fuerzas de seguridad que participen en actividades destinadas a mantener el orden público durante la celebración de manifestaciones reciben la capacitación adecuada necesaria sobre alternativas al uso de la fuerza y de armas de fuego, resolución pacífica de conflictos, comprensión de los mecanismos de comportamiento de las masas y uso de métodos de persuasión, negociación y mediación.
Muchas gracias por su atención.

Atentamente,

FIRMA:

DNI / PASAPORTE:

